
El c't B E N A V Í D E 3 :  Y o  quisiera , señorea, • que este- l igero  i n r i -  
. ' ^¡édase terminado por las palabras que va á pronunciar  la co- 

( 7 . e n 0r ini boca. Y o  quisiera que el Sr. Nocedal por su parte y  t i  
c ^ p v r r e i r a  Caamaño por la suya tra taran  de que esto concluyese,  

F* ue á lo que yo  veo no puede haber mas que una mala inte l igen-  
porque deseo que el Sr  Nocedal concluya su discurso con-
f i a n d o ’ ú  Sr. Ferre ira  Caamaño.

Señores, la  comisión de actas no es n ingún tr ib un a l :  diciendo esto 
1 comisión dice al Sr. Ferre ira  Caamaño que no lia podido presen
tarse S S. en ella como reo. Y o  no sé si el Sr. Nocedal , mi amigo,  
ha p r o n u n c i a d o  la palabra reo. (V a rio s t)res. D ip u ta d o s : Acusado,

aCU Yc^reconiiendo á todos la ca lm a, porque este es el modo de te rm i 
nar  las contiendas entre hermanos,  que tales deben ser considerados los 
Diputados de la nación. Digo , señores, que la comisión de actas no es 

in n tr ibunal ; no siendo n ingún tr ibuna l  no puede acudir  nadie á 
s u s  sesiones como reo ni como acusado: con decir que la comisión de 
actas no t im e derecho de residenciar era lo suficiente para que el se
ñor Ferreira Caamaño hubiera podido conocer que en ese sentido 110 
podia haber hablado el Sr. Nocedal. #

El Sr. Ferre ira  Caamaño, aunque ind iv id uo  de la comisión de actas, 
no puede tener el carácter de juez en las de Monforte , porque mucho  
antes de ven ir  S. S. a la comisión habia ya esta dado su dictamen. De 
aqui ha v en ido  la equivocación del Sr. Caamaño.

No es tampoco como acusado como debe presentarse el Sr. F e r r e i 
ra C a a m a ñ o , no ,  en la comisión ; el Sr. Caamaño me indicó antes 
que se principiase la discusión de las actas de Monforte que quería  
asistir a los debates de la comisión. Y o  no encontré dificultad en ello;  
sin embargo esto no lo consulté con mis compañeros,  porque el re
glamento previene que todos los Sres. Diputados que quieran puedan  
asistir á los debates de cualquiera comisión, no pudiendo tomar parte  
en ellos ; pero el Sr. Ferre ira  Caamaño quería hablar ,  quería  ser oido,  
creo que no me desmentirá;  S. S. dijo  que quería as ist ir  para ser oido 
y  hablar en esos debates.

Habiendo la comisión de actas examinado los expedientes de las 
de M onforte ,  y  v is to  que podían resultar algunos cargos contra el 
gefe político de L u g o ,  porque habia ciertas papeletas en las cua
les paree i a que el gobierno polít ico habia tomado mas parte en la 
cFccíon de la que cumple  tomar á la autoridad g u b e rn a t iv a ,  no digo 
que esto sea v e rd a d ,  todos los ind iv iduos de la comisión dijeron que 
presentándose e! Sr. Ferre ira  podría  responder á aquellos cargos y  
desvanecerlos. Véase pues cómo el Sr .  Nocedal tenia razón en la esen
cia de lo que decía , y  cómo el Sr. Ferre ira  ha podido asistir á la co
misión para desvanecer esos cargos sin comparecer para esto como acu
sado.

Yo  suplico al  Sr. Nocedal que con esta explicación que ha dado la 
comisión por mi boca, y  que le deja en el lugar que |e corresponde, al  
mismo tiempo que declara que el Sr.  Ferre ira  no pudo comparecer  
como acusado ante quien no tiene ju r isd icc ión,  se den ambos por  sa
tisfechos y  siga adelante el debate.

El Sr. Vicepresidente  S A R T O R 1 U S :  Si  el Sr. Nocedal quiere con
tinuar su discurso puede hacerlo.

El Sr. F E R R E I R A  C A A M A Ñ O :  Si el Sr. Nocedal reti ra la pa la 
bra de que fu i  l lam ado como acusado, y o  re t i ro  también la palabra  
d‘e que es falso.

El Sr. N O C E D A L :  El Sr. Nocedal no puede r e t i r a r  n inguna de 
las palabras que ha d ich o ,  porque no han.sido injuriosas ni ofensivas;  
por lo mismo uo tengo nada que reti rar.  Como la palabra fa lse d a d ,  
como el decir eso es fa lso , no es una cosa p a r la m en ta r ia ,  sino que es . 
<je in ju r ia ,  eso es lo que debe retirarse. Si  el Sr. Ferre ira  Caa-  
raañó ciee que no está en el caso de re t i ra r  sus pa lab ras ,  el Congreso, 
habiendo oido las m ias ,  las del Sr. Caamaño y  las de la comisión, de
cidirá. El Sr. Eenavides ha querido probar  m i  v e racidad ,  pero sin 
romper con el Sr. Ferre ira .

Es pues cierto que y o  no be dicho que la comisión lo acusase, sino 
que pesaba sobre S. S. una acusación que podría ser infundada , pero 
de la cual aparece que el gefe polít ico que puso su sello fue el señor 
f é r r e i r a ; por esa razón quiso la comisión o i r l e ,  para que desvanecie
re una acusación, no que la comisión le hac ia ,  sino que le habían he
cho otros ind ividuos anteriorm ente .  .

El Sr. F E R R E I R A  : Si  el Sr. Nocedal no ha querido decir que yo  
comparecr como acusado, en e$e caso,-señores, y o  digo que el hecho  
citado es inexacto.

El Sr. C A L V O  R U B I O :  Pido que se lea el art. 5 2  del r eg lam en 
to, y leido que sea pido la palabra para una cuestión de orden.

El Sr. Vicepresidente  S A R T O R I U S :  En este momento  lo está 
Y. S. quebrantando, porque nadie le ha dado la palabra.  Lea V. S., 
Sr. Secretario, el art. 52  del reglamento. (Lo leyó.)

El Sr. F E R R E I R A :  Para e v i ta r  cuestiones y  poner t ranqui lo  al 
Sr. Nocedal, quisiera que S. S. explicase mas la idea.

El Sr. V icepresidente  S A R T O R I U S : No pérda mos mas tiempo,  
Sr. Ferreira. Y  ruego á V .  S . , puesto que el Sr. Nocedal ha m anifes
tado que no le i n ju r ió ,  se si rva  re t i ra r  la palabra fa lso .

El Sr. F E R R E I R A :  A  eso voy .  Cuando oí h ab lar  al Sr. Nocedal 
con la acritud que creí lo v er i f icaba ,  no quise decir cuando dije en el 
acto que era falso,  que S. S. era un fa ls a r io ;  lo que quería decir es 
que era inexacto ,  que no era cierto el hecho que expresaba S. S.

El Sr. Vicepresidente  S A R T O R I U S :  A h o ra  suplico al Sr. Noce
dal que se sirva  continuar  su discurso, puesto que el Sr. Fe rre i ra  ha 
explicado sus palabras.

El Sr. N O C E D A L :  V o y  á hacerlo ,  puesto que queda reti rada  
la palabra injuriosa que me ofendía.

Señores, cuando in te r ru m p í  ini  discurso,  habia probado con las 
mismas palabras del Sr. Ferre ira  que la mesa in ter ina habia sido m al  
formada. Pero todavía hay  otra fa lta  mas g r a v e ,  y  consiste en que, á 
pesar de la garantía que la ley  electoral da al elector cuando descon- 
ha del escrutinio, cuando piden los electores que se les deje hacer un 
recuento; es dec ir ,  confrontar  los votos puestos por la mesa con el 
Suinero de votantes,  aqui  no se les perm itió.

Otra fa lta g rave  se cometió por un ind iv id uo  de la mesa , que es 
que cogió las papeletas y  las sacó de aquel s i t io ,  no quemándolas en 
el acto de concluir,  como la ley  previene, á presencia del público. Este 
hecho dice contr¿i 1a. elección de la m esa,  y  la elección de la ims*  
contra la elección del Diputado.

Por ú l t i m o , señores, unas actas sobre las que se dan cuatro  d ic tá
menes no pu den ser buenas, y  es imposible  que sean aprobadas por  
el Congreso. Y  c u id ad o , señores, que en nin gún dic tamen se propone  
la aprobación ; y  el que no propone su anulación es porque q u iere  
que se aver igüen ciertos hechos. Y o  creo,  señores, que lo mas conve
niente es desechar el acta de M o n fo rte ,  y  no puedo menos de esperar
lo asi de la justificación del Congreso.

El S r . 'F e rre irá  rectificó brevemente.
Considerándose el asunto suficientemente d iscutido ,  se puso á v o 

tación. el voto particu lar  del Sr. Nocedal , y  fue aprobado.
Proclamada ya la Votación , dijo
El Sr. F E R R E Í R A :  Pido que sea nom inal  la votación.
El Sr. L A C A L L E :  Que sea nominal , que sea nominal.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Y a  está publicada la votaciop.
Y . S r .  F E R R E I R A :  Es que yo  ya la habia pedido.
El S r . ,P R E S ID E N T E :  El Sr.  Ferre ira  y  el Sr. L aca l leha n  pedido 

que sea la votación nominal ; pero dos señores no b astan ,  es preciso 
que sean siete con arreglo al reg lam ento  , y  como no los h u bo ,  se p u 
blicó Ja votación.

El Sr. h E R R E I R A :  Sr.  P res iden te ,  pedimos que fuese nom inal  
el momento  de preguntarse  si se aprobaba.
El Sr. PRESID EN  I E:  No hay p a lab ra ,  Sr. F e r re i ra :  después de 

publicada la votación o rd inaria  no há fugar á la nominal.
Yo creo,  señores, que por lo avanzado de la hora , y  por no h a l la r 

le presentes los Sres. M in is t ro - ,  no se puede pasar  á Ja discusión del 
pir ra to  4 . del proyecto de contestación.

O.den del dia para el luues : continuación de la discusión por  pár" 
a os a proyecto de contestación al discurso de la corona. Se levanta  

sesión.
Eran las cinco.

M ADRID 7 DE MARZO.

DIRECCION G E N E R A L  D E INSTRUCC IO N  P U B L I C A .

Se halla vacante una plaza de agregado en la facultad de 
medicina de la universidad de Valenc ia ,  dotada con 6000 rea
les anuales.

Los que aspiren ó obtener este destino formarán su solici
tud acompañada dfl título de regente de primera clase en la fa
cultad de medicina y de los documentos que justifiquen su car
rera , servicios y ¿r érilos, y la presentarán á esta dirección an
tes del dia 4 de Mayo próximo, á fin de que pueda proveerse 
en h; forma que disponen los arts. 105 y 104 del reglamento.

Madrid 4 de Marzo de 4847.=E1 director genera l , Antonio 
Gil de Zarate.

DIR ECCIO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P U B L I C A S .

Esta dirección general ha señalado el dia 31 del corriente á 
las doce de su mañana en la sala en que celebraba las subas
tas la dirección general de Caminos, casa de Correos, para los 
primeros remates del arrendamiento por dos años de los portaz
gos de Alcorcon , con su intervención de Móstoles, en la canti
dad de 180,000 rs. vn. : Navacerrada en 55,541 rs.

En el mismo d ia ,  sitio y  hora , y  en la ciudad de Cuenca 
ante el Sr.  gefe político tendrá lugar el primer remate del por
tazgo de la Mota del Cuervo, con su intervención de Pedroñe- 
ras, en la cantidad de 94 ,100  rs. vn.

Las condiciones, aranceles y  demas estarán de manifiesto en 
la portería de la expresada sala de subastas. 1

IN D ICE

le los Reales decretos, ordenes y circulares que se han 
publicado en este periódico en el mes anterior.

Real decreto admitiendo á D. Manuel de Zúñiga la renuncia 
que ha hecho del cargo de subsecretario del ministerio de 
Gracia y Just icia. (Núm. 4528 .)

Otro nombrando subsecretario del ministerio de Gracia y  J u s t i 
cia á D. Ventura González Romero. (Id.)

Otro nombrando á D. Joaquín Francisco Pacheco fiscal del tribu
nal supremo de Justic ia. (Id.)

3tro disponiendo que el Ministro de Gracia y  Justic ia D. Juan  
Bravo Mori l lo conserve la presidencia de la comisión de có- 
digos, y  nombrando vicepresidente de la misma á D. F loren 
cio García Goyena , individuo de la misma comisión. (Id.)

Dtro nombrando á D. Manuel Ortiz de Zúñiga y  á D. Manuel 
García Gallardo vocales de la comisión de códigos, en luga r  
de D. Manuel de Seijas Lozano y  D. Juan Bravo Murri l lo , 
M in is t ros  actuales de Gobernación y Gracia y Justic ia. ( Id .)

deal órden determinando que en las vacantes de las dependen
cias del ramo de correos tengan participación sus cesantes^
(Niim. 4529.)

Circular en la (pie se previene á los rectores de las un ivers ida
des que en los informes que acompañan á las actas de oposi
ción respecto de las personas que propongan para la provisión 
de cátedras , se'abstengan de hacerlo en lo relativo á sus opi
niones políticas. (Núm. 4530.)

Real decreto relevando á D. Pedro María  Fernandez Vil laverde  
del cargo de subsecretario del ministerio de la Gobernación de 
la Península. (Núra. 4532 .)

Otro nombrando subsecretario del mismo ministerio á D. Nico- 
medes Pastor Diaz. (Id.)

Circular encargando al gefe político de Málaga manifieste á 
los pueblos de su provincia que la expedición proyectada con
tra la República del Ecuador por el general F lores , lejos de 
obtener jamas el apoyo del Gobierno, fue por este deshecha tan 
luego como tuvo conocimiento de su existencia. (Id.)

Real decreto concediendo permiso á la Sra . Infanta de España 
Deña Luisa Teresa de Barbón para contraer matrimonio con 
D. José Osorio de Moscoso y Carva ja l ,  conde de Trastama- 
r a , duque de bpssa. (Núm. 453 3 .)

Otro de c la ra n d o  que el negociado de la Gobernación de U l t ra 
mar corresponda en lo sucesivo al  de la Gobernación de la 
Península. (Id-)

Otro designando las atribuciones y los ramos en que debe en
tender el ministerio de Comercio, Instrucción y  Obras públi
cas. (Id.)  ;

Circular aprobando el dictámen del Consejo Real en el expe
diente de competencia suscitada entre el gefe político de L é
rida y  el juez de primera instancia de Sort sobre la cuestión 
promovida con motivo de la corta de madera que hizo Don 
Matías Gtál en el monte de Cuberes. (Id.)

Otra recayendo igual aprobación acerca de otro dictamen en 
el expedicple de competencia promovido entre el gefe políco 
de Granada y  el juez de primera instancia de Guadíx sobre 
haber sido amparado por el juez el marques de Cortes en la 
posesión del término de Graena y  sus terrenos coliudantes 
con los de Peza. (Id .)

Otra aprobando el parecer del propio Consejo en el expediente 
de competencia suscitado entre el gobierno político de V iz
caya y el juez de primera instancia de Marquina con motivo 
de la denuncia de nueva labor entablada por el administrador 
de D. Nicanor y  D. Manuel Manso de Zúñiga contra los en
cargados del camino real en curso de ejecución por L e -  
queitio. (Id.)

Real órden para que el gefe político de esta provincia proceda 
á instruir expediente, y oyendo al consejo provincial mani
fieste los medios que considere mas eficaces para que cese la 
carestía que sufre la capital en algunos artículos de primera 
necesidad. (Núm. 4534 .)

Otra para que por la dirección general de Caminos se dicten 
con urgencia las providencias necesarias a fin de que diaria 
é instantáneamente se practiquen reconocimientos y se hagan 

, las obras precisas cu las carreteras generales y  en todas laí 
que tengan comunicación con !a corte. (Id.)

Otra accediendo á la solicitud promovida por D. Felipe Sa lva
dor y  A znar , solicitando se recomiende por el Gobierno parí 
la enseñanza pública la obra que ha escrito, t itulada Mauna 
de teneduría de libros por partida doble. (Id.)

Real decreto relevando del despacho interino del ministerio de lí 
Guerra al mariscal de campo D. Félix María Messina , subse 
crctario del mismo. (Núm. 4535.)

Real órden comunicando á los directores de Correos y Camino 
lo resuelto por S. M. acerca de que la secretaiía del dcspaehi

[ y dependencias inmediatas del ministerio de la Gobernador» 
del Reino se trasladen á la casa de Correos. (Núm. 4536.)

Otra para que interinamente y  hasta tanto que las Cortes aprue
ben un proyecto de ley sobre sociedades anónimas, suspenda " 
el tribunal de Comercio conceder su autorización pata otras de 
nueva creación. (Id.)

Otra nombrando á D. Angel Villalobos agente industrial en las 
capitales de Inglaterra, Francia y  Bélgica con el fin de que 
trasmita al Gobierno cuantos datos y noticias pueda adqui
r ir  sobre las mejoras y  adelantos hechos y une se hagan 
sucesivamente en las ciencias y  artes industriales, (Núme
ro 4537.)

Otra determinando que las Fea Ies resoluciones por consulta del 
Consejo Real ó de sus secciones se comuniquen é imerten con 
la firma del Ministro de la Gobernación del Reino, y  que  
solo los traslados ó copias se autoricen por el subsecretario de 
dicho ministerio. (Id.)

Real decreto admitiendo al teniente general D. Manuel Pavía la  
dimisión que ha hecho del cargo de Ministro de la Guerra. 
(Núm. 4538 .)

Otro nombrando para el desempeño de dicho cargo al teniente 
general de los ejércitos nacionales D. Marcelino Oráa; Cu.)

Otro nombrando á D. Alejandro Olivan Ministro de Marina. 
(Idem.)

Otro relevando á D. José Baldasano del encargo interino del 
despacho del ministerio de Marina. (Id.)

Circular insertando la Real órden por la cual S. M. se ha ser
vido aprobar la instrucción para llevar á efecto el Real  de
creto de 28 de Diciembre de 1 8 4 6 ,  referente á la supresión 
de los impuestos conocidos con los nombres de servicio de  
La nzas y  media anata. (Núm. 4539.)

Otra para que á la mayor brevedad informen los ge fes políticos 
acerca de! estado de las últimas cosechas de cereales y demas 
frutos agrícolas en sus provincias y sobre los demás part icu
lares que en la misma ,*>e contienen. (Núm. 4540 .)

Real órden para que una comisión especial, compuesta de los 
individuos que en ella se designan, revise el plan de estudios 
aprobado por el Real decreto de 17 de Setiembre y  el re
glamento de 22 de Octubre del mismo. (Id.)

Otra creando una comisión para que diga si considera ser l le 
gado el caso de que los recursos del Estado se apliquen mas 
directamente á las empresas de caminos de hierro de España. 
(Idem.)

Otra nombrando una comisión con el fin de que exam ine , dis
cuta y  proponga e! plan general de los puertos mercantes de 
la Península. (Id.)

Otro permitiendo ¿a importación de las máquinas y  aparatos 
para el alumbrado de gas ,  pagando los derechos que en la 
misma se estipulan. (Id.)

Real decretro aprobando la división propuesta en tres direccio
nes del ministerio de Comercio, Instrucción y  Obras públicas. . 
(Núm. 4 5 4 2 )

Otro nombrando á D. Patricio de la Escosura subsecretario del 
ministerio de Comercio, Instrucción y  Obras públicas. (Id.)

Otro nombrando á D. Antonio Gil de Zarate director general de 
instrucción pública en dicho ministerio. (Id.)

Otro nombrando director general de obras públicas á D. José 
García de Otero. (Id.)

Otro nombrando director de agricultura y  comercio á D. Cris
tóbal Bordiu. (Id.)

Otro admitiendo á D. Manuel Varela y  Linda la renuncia del 
cargo de director general de Caminos, Canales y  Puertos. (Id.)

Qtro disponiendo que, el Ministro que fuere de Comercio, Ins
trucción y  Obras públicas sea en lo sucesivo gefe del cuerpo 
de ingenieros de caminos, canales y  puertos. (Id.)

Otro estableciendo el sistema de los cambios de España con el 
extrangero. (Id.)

Real órden recomendando la adquisición del Diccionario geográ- 
fiea-estadísiico-hislórico de España que publica en esta corte 
D. Pascual Madoz. (Id.)

Resumen de varios Reales decretos sobre nombramientos de oi
dores de la administración pretorial de la Habana y  de a l
caldes mayores de la misma y  Matanzas. (Núm. 4544.)

Real decreto determinando la reunión de los Bancos de San Fer
nando y de Isabel II en un solo Banco con la. denominación 
de Banco español de San Fernando. (Núm. 4548 .)

Real órden dictando las obligaciones bajo las cuales D. Manuel 
Vil lo la y Lavin se hace cargo de la cesión hecha en su favor 
por la mayoría de accionistas de la empresa de correos marí
timos. (Id.)

Real decreto que contiene la planta de oficiales de secretaría con 
destino á cada dirección general en el ministerio de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas, y nombrando los indivi
duos que han de desempeñar dichas plazas. (Núm. 4549 )

Otro dando nueva organización á las Reales academias Espa
ñola y de la Historia. (Núm. 4550.)

Otro creando en Madrid una academia Real de ciencias exactas, 
íisicas y  naturales. (M .)

A V I S O S .

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

Teniendo el Banco español de San Fernando 40,000 accio
nes, y faltando 10 ,000 para completar las 50 ,000 que han de 
aportarse á la unión de los dos Bancos, conforme al Real decre
to de 25 de Febrero ú lt im o, la junta de gobierno de dicho es
tablecimiento ha acordado que se entregue por via de dividendo 
una cuarta parlé de acción á cada una de las 40,000 actual
mente existentes, y ademas se reparta á estas 7 por 100 eu 
metálico. Con objeto de que estas dos operaciones se ejecuten á 
un mismo tiempo con el método y órden acostumbrado, ha de
terminado se observen las reglas siguientes :

1* Los poseedores de acciones del Banco, por sí o sus apo
derados acreditados y a ,  ó que se acrediten con poder suficiente 
y en la forma lega l ,  presentarán en la secretaría del estableci
miento los extractos de inscripción y residuos de acciones, con 
carpetas dobles, el dia 8 del présenle mes de Marzo , y  los de
mas que no fuesen feriados, desde las nueve de la mañana has
ta las dos de la tarde.

2? Una de las carpetas se devolverá al interesado, y  en ella 
pondrá su recibo el oficial encargado, señalando el dia eu que 

í se ha de concurrir á recoger los extractos de inscripción anti
guos y n u e v o  del 25  por Í90  y libramiento que se hará efec
tivo en la ca ja ,  bajo el acostumbrado recibo. ‘ ;

3? Consiguiente á lo prevenido en el anuncio del dividendo

i


